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CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

459.- En cumplimiento de las obligaciones en
materia de Información y Publicidad sobre las inter-
venciones cofinanciadas con fondos europeos du-
rante el período de programación 2000/2006 -funda-
mentalmente las recogidas en las disposiciones de
aplicación del Reglamento (C.E.) 1159/2.000, de 30
de mayo, sobre las actividades de información y
publicidad que deben llevar a cabo los Estados
miembros en relación con las intervenciones de los
Fondos Estructurales (DOCE I30/130, de 31 de
mayo de 2000) -y con objeto de dar mayor difusión
a la cofinanciación del FEDER dentro del POI 2000/
06 de Melilla, se publica a continuación, la relación
de proyectos cofinanciados con dicho fondo:

"FEDER: UNA MANERA DE HACER EUROPA".

EJE 5, Medida 5.10 Instalaciones Deportivas y de
Ocio. Tasa de cofinanciación 65%

PROYECTO DE REPAVIMENTACIÓN DE LAS
PISTAS DE ATLETISMO DEL ESTADIO ÁLVAREZ
CLARO.

Melilla a 16 de febrero de 2009.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte
y Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

460.- En cumplimiento de las obligaciones en
materia de información y Publicidad sobre las inter-
venciones cofinanciadas con fondos europeos du-
rante el período de programacion 2000/2006- funda-
mentalmente las recogidas en las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CE) 1159/00 de 30 de
mayo de 2000, y con objero de dar mayor difusión a
la fofinanciacion del FEDER dentro del POI 2000/06
de Melilla, se publica, a continuacion, la relacion de
proyectos cofinanciados con dicho fondo:

"FEDER: UNA MANERA DE HACER EUROPA"

EJE 5 Medida 5.8 Conservacion y Rehabilitación
del Patrimonio Histórico-Artístico y Cultura.

Tasa de cofinanciacion del 65%.

Limpieza y adecuacion de Murallas y Baluarte S.
Jose Bajo, San Fernando, Falsabraga, F. De los
Carneros y Hornabeque.

Derribo, limpieza y Consolidación del Cuartel
de San Fernando.

Adecuación de espacios Públicos en la Plaza
del Veedor y Espacios Colindantes, 1 Recinto
Amurallado.

Limpieza y consolidación de Murallas de la
Cara Oeste del 3 Recinto Fortificado de Melilla.

Proyecto Básico y de ejecución de ampliación
de vestuarios-aseos en el complejo deportivo de
Rostrogordo.

Reparacion en asociación Taurina Los Medios.

Reformas Local 5 del cuartel de San Fernando.

Proyecto reforma y adaptación de Locales 1 y
2 del antiguo cuartel de San Fernando.

Proyecto Reforma y adaptación locales 3 y 4
del antiguo cuartel de San Fernando 3er Recinto
Fortificado.

Melilla, 13 de febrero de 2009.

El Director General de Arquitectura.

Antonio R. Jodar Criado.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

461.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indi-
can, no  habiéndosele podido notificar la denuncia
por presunta infracción a las normas y artículos
que se  indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.
Reglamento General de Circulación; O.M.C. Or-
denanza Municipal de Circulación) se practica la
misma, de conformidad con lo preceptuado en el
Art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

ALEGACIONES: Podrán formularse en el pla-
zo de 15 días citando número de expediente (Art.
79. 1 RDL 339/90. Si no presenta alegaciones
esta notificación tiene carácter de PROPUESTA
DE RESOLUCIÓN (Art. 13.2 RD 1398/93 de 4 de
Agosto BOE 9/8/93).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Suboficial Jefe
de la Policía Local de la Ciudad Autónoma de
Melilla (Art. 7.1 del Reglamento del Gobierno y de


